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Elementosde laBrigadadeVigilan:
cia Animal,de la Secretaríade Se-

guridadCiudadana,resguardarona
un lomitoque aparentementesufría

maltratoen la Alcaldía Magdalena

Contreras.

Los brigadistas acudieron a la

calleSan Francisco,ColoniaPueblo

Nuevo Bajo, para atender una de-

nuncia hecha en redes sociales, la

cualseñalabauna posiblesituación

de maltratoa un caninode tallame-

diana en el interiorde un hotel pa-

ra perros.En el lugar,el propietario
mencionó que el sujeto que se ob-

serva en el video ya no trabajaba

másenelrefugio.Finalmente,elpe-
rroquedóaresguardodelaBrigada.
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Primer día
con tache

Ayer entraronen vigor
lasmodificacionesel

ReglamentodeTránsito

paramotociclistas,las
cualesdeterminanque

losocupantesdebenlle-

varcascosde seguridad

[egio: eo MECo
medidas.De locontrario,
habrácorralón.
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Con la entrada en vigor de
modificaciones al Reglamen-
to de Tránsito, 30 unidades
se fueron al depósito. |A20 |

Con Y sin cascos,
estrenan bikers reglas
Al endurecerse lassanciones contra motociclistas que incumplan,algunos
apoyan las medidas y otros consideran que es sólo para extorsionar

DAVID FUENTES

—metropolimweluntversal.com.mx

on cascos cerrados, que en
algunoscasosa ladistancia
se veían nuevos, otros con

protección.Los más austerossólo

con las rodilleras porencimade los
pantalones, fue como se observó

que estabanequipadosalgunos
conductores de motocicletasen
distintospuntos de laCiudad,una

vez queentraronen vigor las mo-
dificaciones al Reglamento de
Tránsito, que endurecen las san-

cionessi los bikersincumplen me-
didas de seguridad.

Hastael cierredeestaedición,la
Secretaríade SeguridadCiudadana
(SSC-CDMX),reportómás de 30
motocicletasremitidas al corralón

por incumplir las medidascomono
contar con tarjetade circulación.
Uno de esospuntos derevisiónfue

en Eje 1 Norte,enla zonadeTepito,
de la alcaldíaCuauhtémoc.

como en la
alcaldías Tláhuac, Milpa Alta o Iz-

tapalapa.Incluso,algunos retaban
a losoficiales:“puesno vana poder
meternosencintura2,dijo unjoven
en motonetaque andabaa todapri-
sa sin casco en Tepito.

Sin embargo, la supervisión no

abarcóa losmotociclistasentodala
Ciudad, comofue enla propiazona
de Tepito o másal sur,

Los que sedicen más afectados
son los repartidores,quienes ase-
guran que las nuevas medidas co-
mo es contar con un casco que
cumpla con ciertos lineamientos

de seguridado tenervigentela tar-
jeta decirculación, es únicamente

para sancionarios a ellos,pues no

haypisoparejo.
“Pareceque el operativoes solo

paranosotros,sabendóndenospa-
ramosy luegoa lavueltaestánlos
polos,pero no lehacen lo mismo a
los harleros que traen casco de ba-
cinica ni a todos los que andan en
motoneta nomás robando, por

ellos pagamos todos”, dice Javier
quien esperabaun pedido afuera
de PlazaDelta.

Entre los motociclistasexisten
desde aquellos que defiende las
medidas hastaquienes lo conside-
ran que es un mero “método para
extorsionar”;sin embargo, todos

coinciden enquéla seguridadarri-
ba dedos ruedasdebeserprimor-
dial y también, hacer reglas más

duras paraqueexistaunaverdade-
ra cultura vial.

en even-
tos sociales,hacemos donaciones y

trabajamos comunidades, tene

“En el moto club, nosotros siem-

pre priorizamos la seguridad, so-
mos un grupo que ayuda



El Universal

Sección: Portada, Metropoli Página: 1,20

2023-09-25 04:38:26 651 cm2 $82,366.52 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

mos nuestras máquinas en regla,
nos cuidamos y protegemos, no

andamoscorriendoni haciendoes-

ca daño enla calle,enlo quenoes-
tamos de acuerdoen el quenosli-
miten los cascos.

“El estilo quetenemos, las motos
van un casco trescuartos o los son

de un cuarto, estos los usamos

siempreen las rodadaspequeñaso
en la Ciudad y ahoraesova aestar
prohibido”, comenta Chuy, perte-
necienteaun ramalde losCentau-
ros del Norte.

“Mira, accidentes en motosiem-
pre habrá, en lluvias, por una falla

mecánica,alguna imprudenciao lo
quesea, sin dosruedasy siemprees
un riesgo (...) Ahorasí vana hacer
esa reglasolo para intimidar creo

que noes correcto,perosi serápa-
rejo yvamos a dejarde ver moto-

netas con cuatropersonasarriba,a
todos filtrandoo sembrando el te-

rror enesas rodadasqueluego ha-
ceny que nos dan miedo a todos,

está perfecto.Lamotocicletaes una
excelenteherramienta parael trá-
fico,no contaminar,pero se debe
regulary eso compete a nosotros
como ciudadanos y no es exclusivo

de motociclistas, si le dan un BMW
será un imbécil con un BMW,si le
das una moto a una persona res-

ponsable,será un motociclistares-
ponsable”, comentó Joaquín, biker
desde hace más de 20 años.

Aunque algunos salieron conre-
servas,el caos no se apreciótanto
ayer domingo, pues muchos des-

cansaban o simplemente,guarda-

ron sus potros;el retoparaautori-
dades será durante esta semana

pues aunque no se han dado a co-
nocer puntos específicosde revi-
sión de motociclistas,estos serán
aleatoriosdurante las 24horas.

De manera paralela, diversos
motoclub's están organizando las

llamadas “Rodadasdel terror”para
los próximos días, pues, en redes
sociales se anuncian para las no-

ches el fin de mes. Estas acciones,
cabe recordar, muchos de los mo-

tociciclistasno andan con cascoy
con más de tres personas.e

JAVIER

Repartidor en motocicleta

"Eloperativoes sólopara
nosotros,sabendónde
nos paramos...,perono
lehacenlomismoa los
harlerosquetraencasco
debacinica”
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Datos de la SSC, indican que al día de ayer se habían remitido 30 molocidelas al corralón por incumplir las medidas como no contar con tarjeta de circulación.
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PRIMER DÍA DE MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

Ignoran reglas, pese a
riesgo de ir al corralón

En un recorrido se
observó que la falta
más recurrente era
no utilizar casco
o portar uno que
no está diseñado
para motociclistas

PORJONÁSLÓPEZ
jonas.lopezagimm.com.mx

Algunos motociclistascon-
virtieronen “letramuerta”
lasmodificacionesalRegla-
mentodeTránsitoqueelgo-
biernocentralrealizóconel
objetivodeaumentarlase-
guridadvialy disminuirlos
siniestrosdetránsito.

Ayerfueelprimerdíade
aplicaciónde las modifica-

cionesa los artículos21,37,
38 y 44 del ordenamiento
con las que aumentaronlas
causales para remitir una
motocicletaalcorralón.

Aunquelamayoríadelos
motociclistas acataron las
nuevas reglas,algunos si-
guieronviolando el regla-
mentodemaneraflagrante
y sin que algunaautoridad
los sancionara.

En recorridosporvialida-
des de la Ciudad de México
se constatóquelaviolación
más recurrentefue que los
conductoreso pasajerosno
utilizabancascoousabanal-
gunos que,evidentemente,
noestabandiseñadosparala
circulaciónenmotocicletas.

Otras infracciones que
se observaron fueron mo-
tocicletas usadas por más
personas de las permitidas

y viajandocon menores,o
circulandoen sitiosexclusi-
vos de los peatoneso carri-
lesconfinados.

En vialidades como cal-
zadaLa Viga,Lorenzo Bo-
turini,calzada de Tlalpan,
calzada San Antonio Abad,
Izazaga,20 de Noviembre,
Circuito de la Plaza de la
Constitución,16deSeptiem-
bre,avenidaJuárez,EjeCen-
tralLázaroCárdenas,Paseo
de la Reformay calzadade
Guadalupeno seobservaron
dispositivosdetránsitopara
sancionarlasviolacionesal
reglamento. 

Foto: Karina Tejada

Ayer hubo conductores no
respetaron el ordenamiento.
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Foto: Jonás López

Entre las nuevas medidas se prohíbe trasladar amenores de
edad en motocicletas y que viajen más de dos personas.
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Comoletramuertaentróenvigornormaparamotociclistas
LAURA GÓMEZ FLORES

La entrada en vigor ayer de las
reformas al Reglamento de Trán-
sito,que prevén un aumento en las
multasy laremisióndelasunidades
a los depósitos vehiculares,no im-
pidió que motociclistas circularan
sin casco,viajaranmás detres per-
sonasy hastamenoresde 12años
en una unidad o ésta careciera de
placasdecirculación.
Al mediodíasumaban alrededor

de20 motocicletas aseguradas por
elementosdetránsitoenelprimer
cuadro de la Ciudad de México,
que serían trasladadas a un corra-
lón por violar dichas reformas, ser
conducidas por un menor de edad
y/ocircular sin licenciavigente.
La ausencia de operativos de la

Secretaría de Seguridad Ciudada-
na en vialidadesy zonas como Eje

1Norte, Tepito, La Lagunilla, Gue-
rrero, avenida Juárez, Eje Central
Lázaro Cárdenas, Paseo de la Re-
formay Bucarelipermitióa moto-
ciclistascircular,además,en sentido
contrario.

Asimismo, transitaron en el carril
decontraflujodelMetrobús oenlos
carrilesexclusivospara ciclistassin
que fueran sancionados, debido a
que los pocos elementosde tránsi-
to en la zona “negociaban”con los
franelerosquecolocaronvehículos
antesdelaglorietadeCuitláhuac.
La instrucción para los policías

preventivos “que estamos en al-
gunos puntos del Eje 1 Norte es
informar a losmotociclistasdelas
reformas al Reglamento de Trán-
sito y verificar que la unidad no
esté involucrada en algún ilícito”,

Policías detránsito desplegados
en Eje Central informaron que a

partir dehoy seaplicaráeloperati-
voenforma,puescompañerosque
recorrieron callesaledañas logra-
ron solamenteasegurar alrededor
de20 unidades.

“Muchísimos motociclistas, to-
dos los días circulan sin casco, con

más dedos pasajeros,sin placa,en
sentido contrario y a toda veloci-
dad,poniendoenriesgoa lagente”,
señalaronpeatones,quienesconfia-
ron enque“laautoridadya losva a
meterencintura”.
Las sanciones van de 518 a 2 mil

“también

75 pesos y la remisión de lamoto-
cicleta omotoneta a un depósito

sin

to-
mamos precauciones”, considera-
ron algunosmotociclistas.

deberíanaplicarseaquienesandan
en bicicletaseléctricas,que no cum-
plen con nada,y tomar en cuenta
quesi llevamosniños esporqueno
nos alcanzaparaun carro,pero
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Motociclistas
olvidan el
Reglamento
Entraronen vigor las nuevas
medidasdelReglamentode
Tránsito para motociclistasque
circulanen la CiudaddeMéxi-
co.Un ordenamientoes queel
conductory copilotodeben
portar casco certificadoy me-
nores de12años no pueden
viajar en estetransporte.Ayer
decenasde personas incum-
plieronla regulación.Pág.20
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Los bikers se
someten a
nuevas reglas

a mayoría de los motociclistas
capitalinos olvidaron las nuevas
disposicionesanunciadas por la
Secretaríade Seguridad Ciuda-
dana (SSC) para la circulación

en motocicletas.las cualesentraronenvi-

Durante un recorrido por calles de la
ciudad fue posible observar que los con-
ductoresdeesos vehículos síportaban sus
cascos, al igual que sus acompañantes,
pero tambiéncirculaban sin protección.

Al corralón del Centro Histórico,poli-
cías a bordo de una camioneta pick-up
trasladaronuna motocicletapor infringir
elreglamentodetránsitoy fuea pararcon
otras que ya estaban en ese depósito.

Las nuevasmedidasestánenelRegla-
mentodeTránsitode la Ciudad deMéxico
y primero está la prohibición de que los
menores de edad conduzcan motocicle-
tas,no podránviajaren las mismas meno-
res deL años,eluso decascoes obligato-
rio y las unidadestendránque contarcon
su placa visible.

La SSC informó que la Subsecretaríade
Controlde Tránsitono aplicaráun opera-
tivoespecialderevisióna las motocicletas
que circulan pues las acciones de esa de-
pendenciason las mismas,perolos agen-
tesde tránsitoestaránal pendientedeque
los conductoresde moto cumplan con las
nuevas disposiciones y en caso contrario
los sancionarán.

El artículo 37 estipula que los motoci-
clistas tienenla obligaciónde circular to-
do el tiempo con las luces traserasy de-
lanterasencendidasy llevar a bordo solo
la cantidaddepasajerospara las que exis-
ta la plaza disponible.

Los motociclistasque no acatenlas res-
triccionesseránpenalizadoscon el arrastre
delvehículoalcorralóny elpagodemultas,
cuyopisomínimoesdedosmil74pesosy el
máximo llegaa los cinco mil 187pesos.

EL CAMBIO al reglamentovial
busca reducir hechos de tránsito
así como salvar vidas
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JOSÉMELTON/
s.

LA PRENSA

    

Los vehículos que no cumplan las medidas serán llevados al corralón
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EntróenvigorelNuevoReglamentode
TránsitoenCDMX...moterosloignoraron

A pesardelasrecientes
modificacionesal
ReglamentodeIránsito,
se observó una notable
desobedienciaentre
los conductores de
motocicletasen lacapital
mexicana

Gerardo Mayoral
metropoli(Pcronica.com.mx

Tras la entrada en vigor de las re-
cientes modificaciones al Regla-
mentode Tránsitode la Ciudad
de México, anunciadas en agosto
de este año, se detectó una pre-
ocupante falta de cumplimiento
por partede numerosos motoci-
clistasen las principalesarterias
de la ciudad. Estas modificacio-
nes teníancomoobjetivoreducir
los incidentesde tránsito que in-
volucran a conductoresdemoto-
cicletas ymotonetas,pero la rea-
lidaden las callespintaun pano-
rama diferente.

Duranterecorridosrealizados
en diversas avenidas de la Ciu-
daddeMéxicoporesteperiódico
se detectaron violaciones al re-
glamento,como el uso de moto-

cicletaspor más personas de las
permitidas y la circulación en
lugares exclusivos de peatones
o transportepúblico,como ban-
quetasy carriles confinados del
Metrobúsy Trolebús.Además,se
observóquetantoconductoresy
pasajerosno utilizaban casco.

Uno de los aspectosmás alar-
mantesfue la presenciade me-
noresdeedadsobrelasmotosen
diversas vialidades de la ciudad,
incluyendo Prolongación Circui-
to Cuemanco en Xochimilco, In-
surgentes Norte en Gustavo A.
Madero, Calzada Zaragoza en

Iztapalapa, y gran parte de Eje
Central.

A pesar de que la Secretaría
de Movilidad (Semovi) había
anunciado que la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC) se-
ría responsable de aplicar san-

ciones a los conductoresque Co-
metieran infracciones según las
nuevas normativas,estas faltas
al reglamentopersisten.

Cabe recordarque las sancio-
nes económicas publicadas en el
documentopara los infractores
varían entre 518 pesos y 2 mil
75 de la

vedad de la falta,y se contempla
la posibilidad de remisión de la
unidad a un depósito vehicular
como medida preventiva.

PIDEN MAYOR ATENCIÓN A

LAS AUTORIDADES

Al percibir las faltas al nuevo
Reglamento de Tránsito este
domingo, algunos ciudadanos
expresaron su crecientepreo-
cupación ante la situación. Una
residentecomentó,“Es sorpren-
dentecómomuchos motociclis-
tas siguen circulando sin casco,
aún con todo y el nuevo regla-

mento . Esto no solo pone en
riesgo sus vidas, sino también
la de los demás en la carretera.”

Otro ciudadano, Ricardo
Méndez, quien vive en la zona
de Insurgentes Norte, señaló,
“Seguí viendo a motociclistas
invadir el carril confinado del
Metrobús, creando un caos en
el tráfico y poniendo en peligro
a los pasajeros.Estas infraccio-
nes deben ser sancionadas de
manera más estricta.”

La presencia de motociclis-
tas llevando a más personas
de las permitidas en una mo-
to también es una preocupa-
ción común, como señaló otro
ciudadano: “Esto no solo es pe-
ligroso, sino que también con-
gestionan aún más nuestras ya
abarrotadas calles.”

La falta de control sobre la
presencia de menores en moto-
cicletas también es motivo de
inquietud: “Como siempre,vía
adolescentes conduciendo mo-
tos en mi vecindario, y eso me
preocupa mucho. Debería ha-
ber un control más estricto pa-

a riesgos innecesarios.”
ra evitar que los menores se ex-
pongan

Los capitalinos realizaron un
llamado generalizado a las au-
toridades competentes, espe-
cialmente a la SSC, para que re-
fuercen la aplicación de las san-
ciones y promuevan una mayor
conciencia entre los conductores
de motocicletas y motonetas
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Las sanciones económicas para los infractores varían entre 518 pesos y 2 mil 75 pesos, dependiendo de la
gravedad de la falta.
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ENTRANENVIGOR
NUEVASREGLAS

PARAMOTOCICLISTAS
OU

queseimplementenlasnuevasreglas,peropiden

ACUM

OM
OMAR QUEZADA

a entradaen vigor de las

modificaciones al Regla-

mentodeTránsitonotomó

por sorpresaa los motociclistasy

aunque hubo varios a los que no

les importó poder ir a parar al

corralón por no portar casco, la

mayoríalotraíaporlomenosa
un costado.

Paralos repartidoresdecomi-

da y mensajerosestas nuevas im-

plementacionesson positivas ya
que es una formade obligar a to-

dos aquellosque manejenmotos

a hacerlo de forma responsable

y segura tanto por ellos mismos

comopor los demás.

“Está muy bien que hayan
aplicado estas nuevas modifica-

ciones porque es seguridad para
todos hoy vi a la mayoríade las

personascon sus cascospuestos

y pues el temora que te vayas al

corralóny no poder sacartu moto

es más grande que la flojerade

no traercascoporquela mayoría

lo tiene,pero no les gusta usarlo”,

señaló Víctor Hugo,motociclista.

PIDEN EQUIDAD

Paraque las personas sean obli-

gadas a portarsu cascoes nece-

sario que las autoridades sean

no sólo

parejasen todos los puntos de

la Ciudad de México y

cicletas.

“Todo está muy bien, pero de-

benser parejos,tú dateunavuel-

taporTepitoo lascallescercanas

de ahí y verás que a todos les

valeel cascoy se paseancomosi

nada, si las autoridades se van a

poner a trabajarque sea parejo”,
afirmó.

Personal autorizado de lla

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana estuvo pendienteen varios

puntosrecordandoa lapoblación

quelosconductoresquecometan

algunade lasfaltasal Reglamen-
to de Tránsitopodrán ser acree-

dores a una sanción económica

que va de los 518 pesos a los 2

mil75 pesos,ademásde la remi-
sión al corralón.

De acuerdo con la Secretaría

de Movilidad, las personas que

busquen adquirir un casco nue-

vo deben comprobarque en la

etiquetadel casco se especifique

que este cumpla con los linea-

mientosseñaladosen la Norma
OficialMexicana.

 

CORRECTO |Usuarios de motos

CEE



Universal Gráfico

Sección: Portada,Al Día Página: 1,2,3

2023-09-25 03:14:15 551 cm2 $38,405.87 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SPARABIKERS

 

Pese a advertencias, incurren motociclistas en violaciones al
Reglamento; algunos se mostraron desafiantes ante revisiones

 

Con cascos cerrados,en algunos casos
JH A
con protección.Los más austeros sólo
con rodilleraspor encima de los panta-

JA A JM
ban equipados conductores en moto-

AA
(A
cambios al Reglamento de Tránsito,
que endurece las sanciones, si los bi-

kers incumplenmedidasde seguridad.

Hasta el cierre de esta edición,la
SSC-CDMX swreportó más de 30 mo-

tocicletas remitidasalcorralónpor in-
cumplir las medidas como no contar

CAU
LJ JJ
1 Norte,en lazona de Tepito,en laal-
caldíaCuauhtémoc.

Sin embargo, la supervisión no
abarcóa los motociclistasen toda la
Ciudad, como fue en la zona de

 

A EE

Milpa Alta o Iztapalapa. Incluso, algu-
nos retabana los oficiales: "pues no
A JH

dijo un joven en motoneta que anda-
E A

 

JC
afectadosson losrepartidores,quienes
aseguran que las nuevas medidas co-
mo escontarcon uncascoquecumpla
(A O
CA

CA

ellos,puesno hay pisoparejo.
MJ

para nosotros, saben dónde nos pa-
ramos y luego a lavuelta están los po-

ME ME
harleros que traen casco de bacinica

nia todos los que andan en motoneta

nomás robando, por ellos pagamos
todos”,diceJavierquienesperabaun

afuera de Plaza Delta.

A A JA

A
EC A
mero “método para extorsionar”; sin
embargo, todos coinciden en que la
seguridad arriba de dos ruedas debe

serprimordial ytambién, hacer reglas
más duras para que exista una verda-

dera cultura vial.
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“Enelmoto club, nosotros siempre

priorizamos laseguridad, en lo que no
estamos de acuerdo es el que nos li-

miten los cascos.

a bikers, pues

AH
CO

un cuarto, los usamos siempre en las

rodadas pequeñas o en la ciudad y

CM TM
menta Chuy, perteneciente a un ra-
malde los Centauros del Norte.

Aunquealgunos salieroncon reser-
vas, el caos no se apreció tanto ayer
domingo, pues muchos descansaban

CJ JH
autoridades seráesta semana pues

no se han dado a conocer puntos

específicos de revisión

 
 
 lle :

[A
pero las revisio-
nes no se hicieron

en toda la ciudad.
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Decomisan

15 toneladas

de autopartes

CIUDADDE MÉXICO.- La

Fiscalia General de Justicia

de la Ciudad de México (FG-

JCDMX) asestó un fuerte

golpe a bandas de robaco-

ches, al decomisar cerca de

15 toneladas de autopartes

robadas; en el operativo cap-

turó a cuatro personas que se

encontraban en un inmueble

de la colonia Pueblo de Santa

Martha Acatitla Sur, en la al-

caldía Iztapalapa.

Tras la incursión policía-

ca fueron detenidos Fidel

“N”, José “N, Marco N” y

Armando “N”, por su proba-

ble participación en delito

de encubrimiento por re-

ceptación.
La orden de cateo fie so-

licitada a un hiez de contro!

y obtenida por el agente del

Ministerio Público de la Fis-

calía de Investigación Estra-

tégica del Delito de Robo de

Vehículos y Transporte, de
la Coordinación General de

Investigación Estratégica.
Una vez obtenida, el re-

presentante social ordenó

la intervención de los ele-

mentos de la Policía de In-

vestigación (PDD, quienes

llegaron sorpresivamente a

rodear el inmueble, con ayu-

da de elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciuda-

dana (SSO) y, tras asegurar

a los presuntos robacoches,
decomisaron las toneladas

de autopartes.

mil 302 car-

petas de in-

vestigación
por el robo de

autopartes se
han iniciado

en la FGJ de la

CDMX, lo cual

equivale a 30
autos desvali-

jados al día
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M extors¡on

POR RUBÉN ARIZMENDI

| estudio titulado “El

E fraude en México: da-
ños patrimoniales y

trabajo legislativo para en-

frentarlo”, elaborado por la

Dirección General de Análisis

Legislativo del Instituto Beli-

sario Domínguez (IBD) del Se-
nado de la República, revela

que todos los días se registran

15 mil fraudes y 13 mil extorsio-

nes en México, muchas de las

cuales no son denunciadas, lo

que representa la cifra negra
característica de este delito.

De acuerdo con el investiga-

dor Juan Pablo Aguirre Quezada,

el fraude es uno de los delitos

de mayor incidencia delictiva en

en los últimos años, seMéxico y,

llama-

ha sofisticado mediante el apro-

vechamiento de las tecnologías

de la información para engañar

y afectar el patrimonio de las

víctimas,

Los llamados montadeudas”,

las pirámides financieras,

das de extorsión, falsos premios,

engaños, venta de productos apó-

crifos, suplantación de identidad,

entre otras, son algunas de las

modalidades más recurrentes

mediante los cuales se busca

enganchar a las víctimas y ob-

tener un beneficio económico

de manera ilegal.

El Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad

Pública dio aconocer
que de enero a mayo de 2023

se han denunciado 45 mil 308

nal (SESNSP, 2023). El mes con

mayor incidencia fue marzo con

9 mil 944 casos, mientras que,

en contraparte, en febrero hubo

8 mil 486 denuncias

Juan Pablo Aguirre Queza-

da señala que las entidades

federativas que más casos de

fraude han reportado durante

el periodo de enero a mayo de

2023 fueron: Ciudad de México

(9 mil 651 casos); Estado de Mé-
xico (6 mil 002 casos); Jalisco
(4 mil 077 casos); Chihuahua (2
mil 276 casos); Nuevo León (2

mil 176 casos) y Guanajuato (2
mil 120 casos).
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han ocasionado

daños patrimoniales a personas

a escala nacional, lo

En contraparte, los estados

con menor número de estos de-

litos en este periodo son: Nayarit

(146 casos); Chiapas (104 casos);

Quintana Roo (77 casos); Yucatán
(51casos) y Tlaxcala (14 casos).

Las conductas tipificadas

como fraude

cual ha generado diferentes res-

puestas tanto de instituciones de

la Administración Pública como

de empresas u organizaciones

En ese sentido, la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México ha emi-

tido alertas de posibles fraudes

cibernéticos tales como robo de

identidad, o suplantación de ima-
gen institucional de bancos o

dependencias gubernamentales.
Por su parte, la firma KPMG

estima que “el quebranto de

fraude para las compañías se

ubica en un millón 400 mil pesos

por evento, cifra que representa

1 por ciento del promedio total

de ventas anuales; sin embargo,

debemos considerar que 8 por

ciento de las empresas no pu-

dieron cuantificar la pérdida”.

Por tanto, existe una vulne-

rabilidad ante las posibilidades

de ser víctimas de este delito,

por factores tales como abuso

de confianza o controles inter-

nos a fin de prevenir, reducir el

o erradicar el
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Capturan
a tres por
extorsión al
transporte
En seguimiento a

denuncias ciudadanas, la

SSC realizórecorridos en

laVenustiano Carranza
DAYID FUENTE

—metropoltemeluntversal.com.mx

La Secretariade Seguridad Ciuda-
dana capitalina (SSC) dio aconocer
la detención de tres sujetos inte-
grantesde una célulacriminal que
sededicaban a extorsionara chofe-

resy concesionariosdel transporte

que nutren toda la alcaldíaVenus-
tiano Carranza.

En seguimientoa denunciasciu-

dadanas quereportabanextorsióna
conductores,policíasrealizaronre-
corridos preventivos en rutas de
transportepúblico sobrecalzadaIg-

nacio Zaragoza,ensu esquinaconla

calle 87y ViaductoRío dela Piedad,
señaló la dependencia.

En el sitio, los uniformados de la

SSC fueron solicitadospor un ciu-
dadano,quien informó quetressu-
jetoshabían amedrentadoy extor-
sionado a un conductor de un ca-

mión depasajeros,por lo quede ma-
nerainmediatalosoficialesseapro-
ximaron e identificarona los proba-
bles implicados.

Luego de marcarles el alto, los

tres hombres fueron detenidos y
de acuerdo con elprotocolo de ac-
tuación policial, se les efectuó

una revisión preventiva, tras la

cual se les aseguraron dos teléfo-
nos celularesy dinero en efectivo,
producto de la extorsión.

A petición de los afectados, los

detenidos, de 42, 37 y 28 años de

edad, fueron puestos a disposi-
ción del agente del Ministerio
Público, quien dará inicio a la

carpeta de investigación corres-
pondiente, a fin de definir su si-

tuación jurídica.
Al generarun crucede informa-

ción, se tuvo conocimiento que el

detenidode42 años registrados in-
gresosalSistemaPenitenciariode la
Ciudad de México en el año 2022,

por robo a casa habitación. e
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Policías aseguraron a los detenidos

dinero en efectivo y celulares.
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Caen 3 presuntos extorsionadores en Vc
Policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SS)

aprehendieron a tres sujetos por posible extorsión a
operadores del transporte público en calles de la Calza-

da Ignacio Zaragoza, en la alcaldía Venustiano Carranza.
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EnÁlvaroObregón
se retiraron más de
2 mil autos chatarra

Paraliberarlascallesy facilitarlamovilidad,
autoridadesdelaalcaldíaAlvaroObregónhan
realizadodiversosoperativospararetirar2mil
456 autoschatarra,asícomo 253 toneladasde
enseresybasuraqueimpidenellibretránsito,
informólaalcaldesaLíaLimón.

Mediantelaestrategia“LiberandoTuCalle”
sehan logrado retirarmás de dos mil autos
chatarraquedificultaneltránsito,contaminan
y sevuelven, en muchas ocasiones, focos de
infección,asícomoespaciosparadelinquir.

Limón explicó que en las acciones parti-
cipan un total de cuatro grúas, tres patru-
llas y 35 elementos,con la colaboración de
la SubsecretaríadeControldeTránsitodela
SecretaríadeSeguridad Ciudadanaparadar
una respuestaa las demandasde losvecinos
delademarcación.

Ala fechahan sidoretiradasun totalde208
toneladasdebasuray triques;243 toneladas
decascajoyconcreto;másde3mil900 llantas
devehículos;más de 70 puestosdecomercio
informal;30 escaleras,65 rejasy 33 zaguas;
asícomocincobardasybodegas./ÁNGELORTIZ

tu Calle”

  ALCALDÍAÁLVAROOBREGÓN

VIGILA. La alcaldesa, Lía Limón, supervisa los
operativos denominados “Liberando
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3mo AO veD—
1incrementoen los asaltosen contrade

usuarios,turistasy personasqueacuden
a las casasde cambiodentrodelAero-
puertoInternacionaldelaCiudaddeMé-

xicoyagenerancontroversiay lospolíti-
coshacenevidenciadeello,porejemplo,lodelPAN
demandaronala FiscalíadelaCDMX informarsobre
elnúmerodedenunciasingresadasporestoshechos
y elestatusactualdecadauna.El diputadolocaldel
PAN, Raúl Torres,expusoque hace unos días una
parejafueasaltadaluegodecambiardólaresen el
Aeropuertoy lo curiosoes que

sabíanlo que las víctimastraíanen su mochilael
dineroy esoimplicaqueestasbandasya tienenmuy
bienestudiadasa sus víctimasy sus escapessonca-
davezmás exitosas,poresoquierenllevara laFGJ-
CDMX y a la SecretaríadeSeguridadCiudadanaa
comparecer,porlo prontopideninstalarpuestosde
vigilanciaen las salidasde las terminales|y 2 del

Aeropuerto,elementosde seguridadasignadospara
el acompañamientode quien soliciteser escoltado
hastasu destinoy vigilanciapormediodecámaras.

a normalización de la inseguridad tie-
ne a varios estados en llamas. La des-

aparición de Yolanda Sánchez Figue-
r0a,alcaldesadeCotija,Michoacán, en
Jalisco,

en alertamáxima ya que se sabe estabaamena-
zada por el CJNG.La cuestión no es poca cosa,ya
queMichoacán a pesarde que las cifrasoficiales
digan que hay bajaen la incidenciadelictiva,si-
gapresentandoviolenciaextremay,elCártelJa-
liscoapesardequesemencionacomounaorga-
nización que se combate, siga compartiendo vi-
deos de su presencia en estados del país ejecu-
tandoa adversarios,muestranla realidaddeque
laentidadcriminaltapatía,parecedominarenel
escenario,sin mencionar que lograron disuadir
al cantante“PesoPluma”decancelarsu presen-
tación en Tijuana. La sociedad en general se
cuestiona: Así como las extradiciones de los

“Chapos”¿habrá algunas de los Jaliscos?
on maromas y palabras,con explica-
ciones y tablas,pero algo que no ha
logradopermear en la opinión públi-
ca especializadaes la razón de ¿por
qué endeudara la sociedadpor el pr-

óximo paquete fiscal? y es que la gente normal
no sabe o entiende que el Paquete Económico
2024 tiene un elementoque es imposible igno

en el PoderJudicial,sino en Sedenay eso,en Pa-
lacio Nacional no gustó ni tantito.

os cuentanque en meses pasados,
personalde la Secretaríade Obras y
Serviciosde la CDMX forzóy dañola
cerradurade la puertade accesoa la
Columnadela Independenciasin no-

tificara laalcaldíaCuauhtémocy poresose inicia-
ronvariasdenunciasanteelMinisterioPúblicolo-
caly federalporel dañoal patrimonioartísticode
lanación,dichasdenunciasfueronsoportadascon
datosaportadosporelpropioInstitutoNacionalde
Bellas Artes y Literatura,dependencia del go-
bierno.Hastaeldíadehoy laAlcaldíaCuauhtémoc
es la únicadependenciade Gobiernoque cuenta
conelaccesoal interiordelÁngel,por lo quecual-
quier acción que implique el forzar sus puertas po-

ne en riesgola integridaddelpatrimoniode todos
los mexicanosy serádenunciadaantelas instan-
ciascorrespondientes.

D:A raízdelos rumoresque surgieron
en torno al posible plagio de la tesis
que hizo Claudia Sheinbaumparaob-
tener su título de licenciatura,ella
misma salió a aclarar el trabajoque

presentó.Dicequeenningúnmomentohubohurto
de ideas,pues ellamisma fue la que en todomo-
mentocitóa losautoresdelos textosutilizadopara

sustentareltrabajopresentado;su equipodiceque
eso no se puede compararcon el robo de ideas
ocurridoen otrostrabajosde famosospersonajes
públicosy obviocitanaYazmínEsquivelMossa, la
cuestionadaministrade la corte.
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